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, ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a éüpeeieioBm dala» aatoridadea, axeapts laa 4 » 
aaan a iutsneia da parte ao pobre, aa isaartarin o í -
etalmanta, atoimiamo cualquier animcio eoneeniiante ai 
aarvieio aaeioiî l que dimana da laa miamaa; lo da im» 
tarta parteulu preTio el pago adelantado de nirfc 
eéntüno* de peseta por cada línea de insereids. 

Loa annneioa a que haea raferaneia la ei pealar da !a 
Cótiiaidn pronndal, iecha 14 de diciembre da 1906, aa 
ctunpUmíenta al acuerdo da la Dipataeión da 20 da sa-
Tiembre de dicho «So, y cuya circular ha aido publi
cada en loa BOLETÍN aa Oncuua de SO j 22 de diciam-
bra ja citado, aa abonarin coa arreglo a la tarifa QM 
en mancionaAOB CoLBTuna ee inserta. 

.: -FART£ O F I C i A L 
• WtlBaiUÍSNOIA ' I •:• 

O K L CONSKjO DR MINISTROS 

: S, M . «I R«f Don AHomo X1U 
P J . D . O.), S. M . b Ratai Dota 

. Vkiflria EKStfilá«SS. A A . RR. s l 
frttídp» d* Asteria» • InfantMi tíam-

' M i l e a t I n n o f é M m n t n i p o r t s i i t » 

. 'O» i8Mi Iwwllcio t U M m üm 
t m & f i prntrnu» i » la A a 0 H t a | M 

(Cauto is ¡ftérti del « a • de tobra-
: ni de 1821). 

Gotierno civil de I& prnlnefa 
O A Z A . 

a R C U L A R 
En cuinpMir.lt r.lo de lo dlspüeito 

u el ert. 17 ¿e la Le y de 16 ds mayo 
i * 1002, >n ccnioiuncla con lo» sr-
licttlo» 50 si 34 ¿ti Re g emtnto pera 
M tpilctclén, de 3 de julio d i 18C5, 
qavda ¡.biolultmente prchlblda en 
l i t a provincia toda cleie de ecza 
¿ande el día 15 del nwi actúa!, beata 
«131 de rgcs!0,li!cli:*l>>?, txcepMn 
ttcha de ¡ES palomst « m p u t f t s , 
totcacti, t í t to l í t y ccdornlcct. que 
podrán Cí zette deide t i día 1,* del 

.expreiado mes de egotto, en aque-
11c» prtdíos en que 10 encuentren 
ttgadn* o cortedait IE( coiechas, 
aun cuando les hsess o gavilla* M 
hallen *cbr« el terreno; lo* conejo* 
podrán a r a ñ e y clrcu'sr de«de el 
día 1.° de julio, cuando el dueflo del 
monte., (iíheia, coto o finca que re 
halle ¡rgftmtnte vedado peía caza, 
M prov«a de Ucencia eaerlta de la 
Antoridad local y da una guia expe
dida por ésta para que los conejo* 
muertos puedan str tratledsdo* por 
la vía pública. 

En la* Itgunai o tübafsrx* o le-
rrenos paiiUnoioj, podrán cazsne 
h * aVes acuáticas y zancuda* y las 
becodrj, bicaclmis y deiná» tlml-
larts, hsita cí 5! de marzo.' 
. Trrmfnuntemente qmda femblén 
problb^dd la circulación y venta de 
CBZS viva o muerta durante la tem
porada de veda. 

Lo* Srts. A'ca!des, Qusrdla dvH, 

Querde» jurado* y dtmás agentes -
de mi Autoridad, cuidarán se cum
pla flrlmente'cuanto «n la presente 
circular se ordena, y penegubán a 
lo* cezadorés furtivos, n loa cuales 
denunciarán ente la* Atttorldada* 
compélentes, pura el debido correc
tivo. 

León 5 da ftbrero de 1921. 
El Gobernador bttarlno, 

/ose Rodríguez 

CENSO DEJPÓBLACp 
C i r c u l a r 

El ert, 3S del Real decreto a In»-
truccldn de S9 de octubre de 1920, eirá efectuar el Censo general de 

pcb'scldn de Eapaüa, dispone 
que las Junte* municipales remitan 
a la* provinciales, debidamente em
paquetada* y prepemde», para pre
venir te do deterioró, la* cédula* da 
Inscripción origina!**, los cuader
no* suxlllarcc y retúmene* muñid-

1 pales, les padrones, las Memoria* y 
; la* cuenta* d« gsitos que el Censo 
i haya ocastentdoalo»Ayortsmien-
| tos, antes del día 5 de ftbrero, to-
; dosequeilo» cuta población no ex-
; ceda de 8.C00 habitantes, segú,- el 
{ Censo de 1910. 
\ Como todos los Ayuntemlentos 

de esta provincia, a excepción de 
i los de León y Por.ftrreda, para los 
• cuales el plazo termlra el día 10 del 
i próximo marzo, esldn comprendí-
< dos dentro del plazo anteriormente 
I citado, y son mucho* los que se ha-
\ Han en descubierto, h« acordado 
f Imponer el máximum da multa que la 
' Ley me autoriza, a todos los que 

dejen de remitir lo* documentos 
precitados dentro da los ocho días 
siguientes a la pubUcaclán de esta 
circular en el BOLETÍN OFICIAL; 
bien entendido, 4 4 » esta plazo es 
Improrrcgeble, y que pasado el cua, 
se Jará orden a lo* Sres. Jueces de 
prlm*ra Instancia para que hogan 
efesllva la multa con que qusdtin 
conminadas, y se procederé al nom
bramiento de Delegados que pisen 
a los Ayuntamientos a recoger la 
enkdlcin dccvmtntedón, sin par-
juicio de exigir las responsíblllda-
des a que hubiere lug«r. 

Espero que, dado el celo a Inte» 
r'és de la* Juntas municipales, cum

plirán lo que se dispone, evitándo
me ei ten^r que emplear otras me
didas da rigor para hscer que este 
Importantísimo servicio sea cumplí-; 
do en el plazo salialedo. 

León 8 de ftbrero de 1921. 
El Gobernador Preaidente, 

José Rodríguez 

E l e e e t o n e a d e l a C á m a r a O f l -
e l a l d e C o n a e r e l o e I n d u a -
< r l a d e l a p r a v l n e l a . 
La Cámara Oficial de Comercio a 

Industria da esta provincia, confor-
; me dljpcne el R-jañietito d i 14 de' 
i marzo de 1918 y Renl decreto de 15 

de agosto de 1920, ha acordado ve-
i rlflcar las elecciones para la renova

ción de cargas, cuyo acto tendrá lu
gar ei día 27 del mes actual, y el 22 

. del mismo la dtsIgiHclón de candi' 
' dato*. 

En IU consacuencla, se convoca a 
.' elecciones para votar nuevos mlcm 
> bros que han de f jrmar parte de 
\ aquella Corporación; teniendo pre

sente que se ha ettiblecldo el Co-
i leglo electoral úrico en el domlcUo 
I de la Cámara, csile i& Fernando 
¡ Merino, núm. 8, prlrclptl, y las vota-
¡ clones y etcrutlnlo se regirán per 

la* dlspoilclonea ccntenldoa en los 
! srllculos 39 al 48 de la ley Electoral 
'. de 8 de agosto de 19G7 y demás lm-
! trucclones que, de ecuerdo con e-¡ 
' seflor Presidenta de I» Cámara, se 
' publican a ccntlnunclón. 
| León 4 do febrero de 1921. 
' Bl Gobernador inteaino, 
; José Rodríguez 
I 

A tos eleoíores de l a Cámara de 
Comercio e In lustrín te la pro
vincia de León 
Fn cumplimiento de lo que dispo

ne el Reglamento orgánico para el 
funcionamiento de las Cámaras ds 
Comercio, Industria y Nsvegaclón 
y el Real decreto facha 13 d« agos
to último, esta Cámara «cordó ce
lebrar las elecciones para la reno 
vaclón de ccrgos, según se expresa 
an el anuncio anterior, y al efecto, 
se Insertan las Instrucdónes siguien
te»: 

Primera. Los miembros que han 
de ser elegidos, pertenecen: uno, a 
la categoría 1.a, grupa 1.°, Genér
elo.—Uno, a la categoría 5.a, gru

po 1.*, Comercio.—U to, s la cata-

Soria 6.a, grupo 1.°, Comercio.— 
no,ala categoría 8.a, grupo i , * , 

Comercio.—Umi, a la ca tear ía 1.a, 
grupo 2 °. industria.—Uno, a ¡a cu-
tegarla 3.a, grupo 2 0, Industria.— 
Uno, a la categoría 4.a, grupa 2.°, 
Industria.—Uno, a la categoría 6.", 
grupo 2 *, Ináuilrla, y uno, a la ca
tegoría 7.a, grupo 2 °, Industria. 

Segunda. Las elecciones se ce
lebrarán el día 27 del mas de febre
ro actual, en el salón de juntas da 

.la Cámara de Comtrclo, en donde 
se ha acordado establecer el Cole
gió electoral único, «n cuya fecha 
tendrá lugar la votación de los nue
ve miembros, por categorías, según 
queda Indicado. 

Tercero. Cinco días antes del 
ss Adiado para ía elección, o sea el 
22, se constituirá le Mesa de la Cá
mara para la proclamación de can
didatos. LÍS candidaturas habrán da 
¿retentarse firmada*, al menos, per 
un número de electores equivalente 
a! 5 por 100 de los que constituyan 
la categoría correspondiente. La 
Mesa, después da examinar las can-
tíidatura» presentadas, para esegu-
rarse de la autenticidad de las fir
mas que en ellas figuren, proclama
rá los candidatos propuestos, y si en 
éstos mul ta un cúmerc Iguui el ¿ 3 
¡os que se han do elegir, su precia-
meclón equivaldrá a la elección. 

Cuarta. Para las votaciones y 
escrutinio, rrgVán ¡2-; disposiciones 
contertdus «11 los arfículcs 39 al 48, 
inc'uslva.de I" ley Electoral de 8 de 
igotto de 1907, en cuanto sean 
apllceb'es, con l«s V?rlant:-s iiíiala 
(Jai en si art 41 de! Rtgiamento de 
las Cámaras. 

Quinte. Los que resulten elegl-
¿ct miembros de la Cámara, tema

rán poseitón da sus csrgis el dia 31 
de marzo próximo, cor forme señala 
e: R-ial decreto de !3 de egotto de 
1920, y cuyo cometido durará has-
ts el 31 de ir.srzo d i 1927. 

A G U A S 
I V o 4 a > a a u n e l o 

D O N EDUARDO ROSON L O P E Z , 
GOBERNADOS ctvn. DS ESTA rao-
vmciA. 
Hago s t b « : Que D. Martin Gír 

ela Sutrez, vecino de PonUrrada. 

http://cuinpMir.lt


•n liutanc'a presentada en eite Gs -
Merno, provecls solicitar la conce
sión de 5 000 litros de »s<ia por 
segundo de tiempo, derivado» del río 
SU, en término de Torcí de Merayo, 
Ayuntamiento de Ponf jrrada, con 
destino a osos Industriales. 

Y en Virtud de lo dUpuesto en al 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento para obtener la conce
sión de aguas públicas, he acordado 
abrir un plazo de treinta días, que 
terminará a las doce horas del día 
que hsga los treinta, contados a 
partir da la fecha en que se publi
que asta nota en el BOLKTIN OFI
CIA!, de la provincia; durante el cual 
deberá el peticionario presentar su 
proyecto en este Gobierno, en las 
horas hábiles de oficina, admitiéndo
se también otros proyectos que ten
gan al mismo objeto que esta peti
ción, para mejorarla, o sean Incom-
pctlbles con ella; advirtlando, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 12, que pasado el término de los 
treinta dles que fija el art. 10, no 
se admitirá ningún proyecto en com
petencia con los presentados. 

León 31 de enero de 1921. 
Eduardo Rosón 

Hago sab«r: Que O. Leandro de la 
Sierra López, vecino de Montuerto, 
• n Instancia presentada en este Go
bierno, proyecta solicitar la conce
sión de f 0 litros de «gua por segun
do de tiempo, derivados del rio Cu-
ruedo, en término de Montuerto, 
Ayuntamiento de Vnldepléltgo, con 
destino al riego de fincas del solici
tante. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 da 
•eptlembie de 1918, relativo al pro
cedimiento para obtener la conce
sión de aguas públicas, lie acorda
do abrir un plazo de treinta días, 
que terminará a las docu horas del 
día que Inga los treinta, contados 
a partir de la fechi en qtie se publi
que esta nota en el BOLETÍN OFI
CIAL de :a provincia; durante el cual 
deberá el pttlclonarlo presentar su 
prcytclo en site Gobierno, en las 
horas hábiles de oficina, admitién
dose también otros proyectos qua 
tengan el mismo ebjeto que esta pe
tición, para mejorarla, o sean incom
patibles con ella; advlrttendo, de 
conformidad con lo dispuesto tn el 
art. 12, que pasado «I término de 
los treinta días que fija el art. 10, 
no se admitirá ningún proyecto en 
comprttncla con los presentados. 

León 31 de enero da 1921. 
Eduardo Rosón 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE F O M E N T O D E L E O N 

C i r c u l a r 
Con fecha 17 de noviembre de 

1920, se insertó en el BOLETÍN OFI
CIAL una circular de esta Corpo
ración, ordenando a los Ayunta
mientos remitieran los datos necesa
rios para la formación, por este 
Consejo, de la Estadística anual de 
ganadería de la provincia; y como 
aún faltan muchos Ayuntamientos 
por remitir los diados datos, se les 
recuerda, mediante ésta, cumplan 
•ste servicio con la mayor urgencia. 

León 1 ° de febrero de 1921.«El 
Presidente, Modesto Hidalgo. 

f i l e t e d e l o * A y a n t a m l e a t o a 
qpae n o h a n r e m l l M o e l « a t e -
d a d e g a n a d e r í a : 

Partido j u i i e i a l de Astorgi 
Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Llamas de la Ribera 
Msgazde Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
Turcla 
Vlllagntón 

Partido jud ic ia l de L a Baftexa 
Alija de los Melones 
La Antigua 
Bustlllo del Páramo 
Castrocalbón 
Laguna de Negrillos 
Riego de;ia Vega 
San Adrián del Valle 
S i n Bsttban de Nogales 
San Pedro de Berclanos 
Santa Elena de Jimuz 
Urdíales del Páramo 
Villamontán de la Valduema 
Villazala 
Zotes del Páramo 

Partido judic ia l de L a Vecina 
La Vecllla 
Cármenes 
La Robla 
RodUzmo 
Santa Coloraba de Curueflo 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Partido j u l i c í a l de León 

León 
Armunla 
Clmsnes def Trjw 
Cuadros 
Qarraf e de Torio 
Mantilla de las Muías 
Msnil laMeyor 
Rlostco ds Tapia 
Valdtfresno • 
Valvarde dt la Virgen 
Vega de Infanzones 
Vegas dal Condado 
VIHaturlel 

Partido judic ia l de Murías de Pd-
redes 

Murtas de Pdredes 
Les Omaltas 
Palacios del SU 
Ritllo 
San Emiliano 
Santa María de Ordás 
Valdesamario 

Partido judic ia l de Ponf errada 
Barrios de Salas 
Banuza 
Castrillo de Cabrera 
Cubillos del SU 
Encinedo 
Folgos o d» le Ribera 
Fresnedo 
Igaelia 
Noceda 
Páramo del Sil 
Puente de Domingo FIóraz 
San Esteban de valdueza 
Toreno 
Partido judicial de Miaño 

Burón 
Cistlerna 
Ostja de Sajambrs 
Pedresa del Rey 
Posada de Valdeón 
Puebla de Litio 
Salamón 
Vegamián 

Partido judic ia l de Sahagán 
Calzada del Coto 
Caitrotlerra de Valmadrlgal 
Cebanlco 
Grejtl de campos 
loara 
La Vega da Almanza 
Sahallces del Rio 
Valdepolo ; 
Valledllo 
Vlllamlzar 
Villamol 
VillaseUn 

Partido jud ic ia l de Valen J a < 
de Don Juan [ 

Valencia de Don Juan 
Ardón i 
Campazaa ; 
Castllfalé ! 
Castrofuerte 
Fresno de la Vr ge 
Gordondllo 
Matadeón de loa Otaros 
Matanzn 
Pajarea de loa Oteros ; 
Toral de los Guzmanes i 
Veldevtmbre ' 
Valverde Enrique ! 
Vlllabraz 
Vlllacé ' 
Vlliademor de la Vega f 
Vlilamaflán í 
Vlllanueva ditas Manzanas 
Vlllaquejlda 

Partido fudfeial de Villa/ranea 
cel B i e n o 

Vlllslranca del Blerzo 
Arganza 
Baltoa 
Btrlanga 
Camponaraya 
Candín 
Gorullón 
Fiibcro .; 
Oencla 
Pmadaseca 
S:.brado 
Trabadelo 
Valle de Plnolledo 
Vega de Valcarce i 
Viiiadecanes j 

OFICINAS DE HACIENDA | 

ADMINISTRACION 
, D E CONTRIBUCIONES f 

BH LA PROVINCIA DB U d M 

C é d a l a * p e r t o a a l e e 

CIRCULARES 
En cumplimiento a 'o que dispon* 

la Real orden drl Minutarlo de Ha
cienda, fechi 27 de febrero de 1920, 
publicada en el BOLBTIN OFICIAL 
da eita provlnda núm. 147, y por 
consecuencia de l a misma, los se- s 
llores Alcaldes y Secrttarlos de ios i 
Ayuntamientos de esta provlnda, J 
excepto la capital, procederán con { 
la mayor urgencia a la formación del ¡ 

' padrón de cédulas personales para \ 
\ el ello actual, su copla y lista co- 5 
: bratorla, con arreglo a las prescrlp- > 
| clones reglamentarias que en ailos •. 
' anteriores les fueron comunicadas y ' 

que no se reproducen por serles ya > 
• conocidas, acompaflando a dichas ' 
1 documentos los siguientes: í 

1.* Hojas declaratorias. ' 
: 1.° Certificación dalrecargomu- ¡ 
' nldpal acordado. 

i . " Certlficadón de expostetón ; 
del padrón al público. • 

• 4.a Nota-resuman por duplicado 
; del número y date de cédulas que i 
' s* consideren necesarias para reali

zar e l servicio da expedición y co
branza;* 

5.* Estado numérico de los Indi • 
viduos sujetos a este Impuesto en al 
término munic ipa l , contlgaando, 
además, el número de hoMtante* 
con que éste figura en ei Censo, y 
los domlcllledot con posterioridad • 
la fecha de éste. 

Espero confiadamente en que los 
Sras. Alcaldes y Sscretarios, a quie
nes me d rijo, penetrados de le ur
gente necetlisd d» cumplimentar 
•ate servido, remitirán a esta Adml-
nlstradón los documantos enumera
dos antes del 15 de marzo próximo, 
y no darán lugar a iá adopción de 
medidas coercitivas. 

León 4 de f;brtro de 1921.=BI 
Administrador, Gaspar Ba¡erlola. 

C a r r a a t i * * de l u j o 
Conforme • lo dispuesto en et 

Rrgiamanto para la adffllnlitradta 
y cobranza de dicho impuesto y de
más disposiciones Vigentes, los se-
flores Alcaldes de lot Ayuntamlea-
tos de esta provincia, formarán y 
remitirán a esta Almlnhtraclón, dea-
tro del corriente mes, ios padrón*! 
da carrut jes de lujo que existan «a 
cada distrito munidpal; entendién
dose como tales, todos lot que pue
dan servir par; la comodidad, re
creo a ostentación de sus dutflos o 
poseedorer, sin excluir los de laa 
autertdades civiles, militares ni acta-
slásticas, del Estado, de la Provln
d a ni del Municipio. 

Los Alcaldes de íes Ayuntamien
tos en que no hubiere carruajis »u-
jMos ai impuesto, deberán remitir 
certificaciones «n que a«( se acre
dite. 

Los padrones s» reintegrarán, con 
timbre de una peseta cada pliega, y 
con el d é diez céntimos l a copla y 

. lista cobratoiia. 
Las cuotas se détermlnerán en la 

forma sigulenti: 
Por cada carruaje, 20 pesetas. -
Per cada cubellerfd, 7,501 i . 
Por cada automóvil particular o de 

lujo, 20 id. 
Por casia asiento de ¡o* mUmos, 

Incluyendo el del conductor.2,35 id. 
Estos cuotas serán lecargadss 

con el 20 por 100 transitorio. 
Los Ayuntamientos podrán gra

var las cuotas del Tesoro con un re* 
cargo que no exudará de!50 por 100 

Bsta Ad/ninlstradon « p e r a del 
celo de las antorlaadis municipales 
de la provincia, que cumplirán lo 
ordenado, evitando asi e l emplear 
medios coercitivas para c o n t a g i T l a 

León 4 úa febrero i * 1921 — E i 
Administrador, Gaspar Balerlola. 

TESORERIA D E HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de desea» 

blertos expedidas por la Tenedurfa 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y per los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reates, se ha 
dictado por esta Tesorería, le si
guiente 

*Providensia,—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 28 de 
abril da 1900, se declara fncttrsos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremió, a los individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectivo el dssea-



blerto en !s forma qua dctermtaan 
los espítalo* IV y VI dt la citudi 
liutrucclón, devengando si fundo-
mrlo encttrgRdo de tu tramltsclín, 
(M recurgoscctrespondlentu al gra
do da elocución qaa practique, mi* 
lo i gsttoi que te ocailonen en I» 
formación da lot expedlantef. 

Así io provao, mando f firmo ao 
Laón, a 27 de añero de 1921.= 

BITeiorero de Hádenla, J j l l . Gon
zález.» 

Lo que sa publica en el BoLKTfM 
OFICIAL da la provlnda para cono» 
cimiento da lo i Interetadot f en 
cumplimiento de lo dlipuesto en el 
art. S i da In repetida Inatrucdón. 

L«ón, 27 de enero de 1921.— 
E l Teiorero de Hacienda, P. S., M . 
Balarfola. 

R c l a e l ó B q u e M e l t o 

NOIÍBBBS 

D . Jeremía* Vecino 
• Bernardo Carpintero. 

DOMIOEUO 

Valencia da D. Juan 
Idem 

CONCEPTO 

Induatrlal. 
Idem 

IlíPOBTI 

PtÚTcM. 

47S 19 
658 19 

Ltin 27 de enero de 1921.» 
;Bslcrtela. 

•El TMoraro de Hacienda, P. S., Manual 

del art. 48 da ta leydí l Jurado, y • AurellanoSinch zQámviz, dePl» 
para au Inserción en el BOLBTIN I del y de Dolores 
OFICIAL de la prevlncla. expido la J Banfamln Brafla» Nálltz, de Jo«K> 
presente en León, a 22 de dlclent' 
bre de1920,—Federico Iparcagat-
rre.—V.* B.°: El Presidenta, José 
Rodrfgatz. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eontütaeional de 
León 

Acordado por al Excmo. Ayunta-
mlentosacar a subasta al saneamien
to del lugar donde está emplazado el 
pozo artesiano de la calle de Renue
va, y la construcción de un pilón 
abrevadero, cuyo Importe total as 
de 2 525 peietw con 66 céntimos, 
se anuncia al público por el p U u de 
diez diat, a partir da la públlcactón 

no y María 
Manuel Morcelte Pernindes, de 

Nicolás y de Balita 
José Terrón Carballo, da Cefatfr 

no y de Angela 
Prancitco Garda Moral, de FldeJ 

y de Carmen 
José A varez López, de Manaei 

y de Marta 
Comilón 51 da enero de 192l.«-

E l Alcalde, Victoriano González. 

I N A S 

?DON M A N U E L L u P E Z DÓRIQA, 
INGBNUIRO JBFH DBL DISTRITO 
UINBRO DB KSTA PROVINCIA, 
Hago saber: Que por O. Emilio 

Gonztlez Aienslo, vecino de Cré 
menet, se ha presentado en al Q > 
bienio civil de ésta provincia en «I 
día 22 del mes de noviembre, a las 
once y treinta minutos, una solicitud 

' de registro pidiendo 30 pertenencias 
para la mina de bulla llamada L a 
•Gorda, alta en el paraje tVozcuba-
TO; > término de Ocejo, Ayuntamien
to de Clstlerna.: Hace la deilgnsclón 
de las citada* 50 pertenencias, en 

-la forma siguiente: 
Se tendrá por punto d* partida ta 

salida de ia pre<« do riego en el án-

Julo N . que forma un prado da don 
uali Te{erina (Juanón), vecino de 

Ocelo, . ado.llaman «Laj Roteas;» 
des4e cuyo punto se medirán el 
E. m. 50 metros, y se colocará una 
estaca auxiliar; 400 al N . , la I a; 
a00aiO.,Ia g.*: 1.000 al S „ fa S."; 
500 al E . , la 4 \ y de étta con 630 
ál N . , se lie g irá a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro do 
las pertenencias s?iicltadH*. 

Y habiendo hecho constar «Me ia-
tentado que t!»n» rcalfedo ol ds-
pósito prevenido per la Lf y se h* 
admUidn dicha solicitud por docreto 
del Sr. Gobernador, sin peí juicio d* 
tercero. 

Lo que sa anuncia por medio del 
presante eáicto para que en el tér-
m!nc ár. sejenta d t o , contedos des
de su IÜCÍ», puedan praseRíer *n el 
QebivrRO civil sus oposiciones los 
qeü te co.-ií>IA«rarei! con ¿«rocho al 
iodcopsrte del ¡erívino solicitado 
•tsJú.i previene ei art. 24 de la Lo ; . 

El expediento tiene el núm. 7 772 
U ¿ n 10 ** enero de 1921.— 

M . López D i r iga . 

Don Federico Iparragulrre y Jlmé-
n-z. Secretarlo de la Audiencia 
provincial d» León. 
Certifico: Q i e en el alarde Veri 

ileado si día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que a cen-
tlnuación se dirán, asi como los ju
rados qj« por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombre* y vecindades, por partidos 
judiciales, también sa expresan a 
continuación: 
P a r t i d o J u d i c i a l de V l l l a f r a n -

ea d e l B l e n o 
Causa por homicidio, contra Be

nedicto Rimán, stAalada para el día 
21 de fibrero próximo. 

Otra por Igual delito, contra Co-
lomán Núilez y otro, ssDalada para 
el día 22 del mismo mes. 

Otra por robo, contra Ensebio 

al sólo efecto de que puedan presen 
tarse reclamaciones contra dicho 
acuerdo; adviniendo que una vez 

M ymahoz, señalada para af día j ^ r t e ? " 4 ^ ^ ^ ' ^ 
| Lo que sé hace público en conse-
' cuencia de loque dispone la Instruc-

25 del mismo. 
Otra por homicidio, contra Teófi

la González, saflalada para el día 
23 y siguientes de repetido febrero. 

JUBADOB 
Cabeza* de famil ia y vecindad 

D. Aquilino Ligo , de Qufiós 
O. Leopoldo Rodr/guez, de Barlanga 
O. Agustfn Granja, de Pabjro 
D. Je té L«Ja Lópsz da Vlllüfianca 
D. Antonio Silvio, de Lwedo 
D. Constantino A , Abjd, dePabaro 
D. Santiago A. Alonso, de Tejida 
O. Eumenio Postafia, de Cacábalos 
D. Manual Cañedo, i i Q illós 
D. Fernando Basante, de Cacabetos 
D. J isé Párelo Acebo, da Vlllagroy 
O. Lucio Fernández, de Cacaba-

Ics-Ambasmestas 
D. J«»ús Carballo, da Cacábalos 
O. EsU bjn Escudero, da Carrace-

delo 
D. José Garda, de Drag inte 
D. Ventura López, de VHI&franea 
O. Leopoldo Gírela, deCacabelos 
D.Joté Ig;esla*, de Toral de los 

Vado. 
O. Mariano Asenjo, de Vtllaverde 
D. Ellieo Fernández, de Cacebeloa 

Capacidades 
D. José Burelro Tejón, ds Corpo

rales 
D- Benito Nieto Martínez, de Villa-

marlln 
D . José del Valle, de Comilón 
D. Pedro Alomo, de Prada 
D. Ambrosio Armeito, de Chana 
D. Víctor López, de Vllela 
D. Evaristo González, de Trabadelo 
D. Blas Moldes, da Cabeza da 

Campo 
O. Diego Alvarez, de Vllladepalos 
D. Nicanor Fernández, de Villa-

franca 
D . Manuel Herrero, de Esphwreda 
D. Venancio Cerecedo, de Chana 
D . Emilio Novoa, de Hornija 
D. Francisco Oi rda , de VIIIBU.™ .... 
D. Manuel Díaz, de Villar de Acero 
D. E'adlo López, de Sotopareda 

SUPKRNUMERARIOS 
Cabezas de famil ia 

D. Balbino Diez, de León 
D. Uldoro Fernández, de Idem 
D. Allplo Calvo, da Idem 
D. Ignacio Calabozo, de Idem 

Capacidades 
D. Agustfn de Celta, de León 
D. Máximo del Rio, de Idem 

Y para que conste, • los afectos 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

No hiblendo concurrido a loa ac
tos del alistamiento id su rectifica* 
clón, loa mozos que a contlnuadóa 

d . lDre ien t . ' ín . lRoLHTiunFTrí i Í 18 ««presan,e Ignorándose su'achui ¿ T i f i S S ; ! P M * n > . » ta««nv^ca tanto aa l t u 
; como a aus padres, tutores o encar-
! gados, part que en loadlas 15 y 80 
• del actual febrero y 6 de marzo, w 
] que tendrá lugar el cierre deflnlUvo. 
I aorteo y clasificación de soMadoa, 
' respectivamente, asistan a esta C a -
i sa ConsUtorlal; pues de no hacerla» 
< les parará el perjuicio comlgulente. 
i Mozos alistados que se citan 
$ Nám. 4. Indalecio Fernández 
• Albalá, hijo da Atanaslo y Emiliana^ 
í nació el 30 de abril de 1900. 

Idem 5. Urbano Lera Bartolomé. 

dón da contratación de 21 de 
da 1905. 

León 2 da fibrero de 1921.—El 
Alcelde, I, Alfageme. 

Alcaldía constitucional de 
Bañar 

En el alistamiento de este Ayun
tamiento y reemplazo del aflo actual, 
han sido comprendidos, con arreg'o 
ul caso 5 s, art. 54 de la Ley, los 
mozos Alfredo Acero Lsdenta, hijo 
de Jerónimo y Casimira, y Balbino 

hilo de Isaías y de Felicitas, nació a} 
15 de mayo de 1900. 

Idem 10. Enrique Delgado Pas
cual, hijo da José y Clrlaca, n a d ó 
el 15 de julio d i 1900. 

Joara 1.a de febrero de 1921.—El ZSSVSK^ISSS, i Alcalde. AgustrnTejerlna, 
María, a Ignorándose el paradero de ' 
éstos, asi como el de sus padres, ae 

: les cita por la presente para que por ¡ 
i si o por medio de apoderado, compa- i 
. rezcan en esta Conilstorlal tos días ) 
) 15 y 20 del mes actual y al 6de m«r- < 
i zo próximo, a los actos de cierre del ' 
'> alistamiento; aorteo y clasificación ; 

y declaración de soldados; advlrtién- • 
do l í j queda no comparecer serán ; 

, declarados prófugos y les pararán ; 
los per jaldos a que h <ya lugar. 

Bollar 1.a de tubrero de 1921.— : 
El primer Teniente Alcaide, Dalma- • 
do Lobo. • 

" Alcaldía conslitaclonal de 
i ' Corullón 
; Por el presente se dta a los mo-

zo* que a continuación se expresan, 
: Incluidos en el allitamlento de esta 
: Ayuntamiento para el reemplazo del 
• Ejército del aflo actual, y cuyo para-
• dero. a i l como el de sus padres y 
i demái familia, se desconoce, para 
; que concurran ante este Ayunta-
l miento por s i o por medio de repre-
\ sentante, el día 15 del mes de febrero 
; próximo, a* objeto de hicer reda-
| maclOAes que a tu derecho conven-

-.»«•- — - - - J , | gan sobre rectificación definitiva y 
D. Francisco Oi rda , d«¡ Vlllamsilfu } cierre del a¡istami«nto, o íg.jaimente 

al acto del aorteo, qas híb-á de ce
lebrarse el día 20, y al de clasifica1 < lepra 

| dón y declaradóñ'de aoldadoa, el 
í día 6 del mes de marzo siguiente; 
I bajo aperdblmlento que, de no ha-
i cario asi, las parara a l perjuicio 
i consiguiente. 
| Mozos $ee se citan 
t Angel Expósito, hijo de descono-
• ddos 
I Manuel Lolo Campeto, da José y 
? da Andrea 

Alcaldía eonsfltacional da 
Villa/ranea del Bierzo 

Por el presente se lea cita a lot 
mozos que a continuación se expía-

: san, comprendidos en el alistamiento 
. de este Ayuntamiento pata el ream-
: plazo del Ejército del alio actual, y 

cuyo paradero sa desconoce, asi co
mo el de aus padres y demás lamilla, 

! a fin da que co -curran parsonalman-
; te o por medio d r representante, asta 
i asta Ayuntamiento, al dia 13 del mas 
< de febrero próximo, al objeto de ht-
i cer las reclamaciones que a su dará-
i cho convengan, sobre recllflcadó» 
i definitiva y cierre dal allitamlenta, 
; a Igualmente al ado del sorteo, qua 

habrá de celebrarse ei día 20,y al da 
' la clasificación y declaración ds sol-

dados, el día 6 de marzo klgulente; 
bajo apercibimiento que de no hacer-

; lo asi, la* parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Mozos que se citan 
\ FlilbertoMinual OchoaLago, hija 
' d* Severo y de Carlota 
i Antonio Cañedo Hompanera, da 
• Santiago y da Felisa 

A itonlo Martin Alba, da Con-
: suelo 
; José M * Martínez Fernández, da 

José y da Nlcanora 
Antonio Arrba Gírela, de Ramin 

- y da Julia 
i Antonio J o s é M . * Avarez, da 

Consuelo 
Felipe González, de Conccpdón 
Antonio Vaga, de Bduvigla 
Luciano Alvarez Garda, de Juss 

y de Casilda 
Villaf ranea 31 da añero de 1921 .— 

El Alcalde, Augusto Cela. 



Alcaldía cotulihtetonal de 
Villedecarus 

Hallándole vacent» !• plaza da 
rarutacéuUco titular de cate Ayun
tamiento, i» anuncia »u provUlán 
ten el neldo anual de 438 pttetae, 
para que loa aipirantta prewntan 
• n Sacrataila *ua Initanciai, debida-
m n t a documtntadai.dentrodel pla
co de treinta dlaa, a contar deade la 
fac ía de pibicaclfin del preacnte 
•dicto en el BOLBTIN OPIOAI.. 

Vllladecane»28da antro da 1081. 
E l Alcalde, Fidel Rodríguez. ) 

Alcaldia constitucional de \ 
Benianos áel Páramo ? 

Incluido tn tale Ayuntámlento el ' 
«wzoallatadopera el retmptszo de , 
M i l . en el mismo, Benito Rodrl- \ 

Íuez Ptbrsro hijo de Euseblo y 
a Estefenla, J no habiendo com-

parecido a loa actoa is , allütamlen- , 
í o jr tu rtcllflcaclón, ae le cita por 
Medio del presente al mismo, s 
aal cerno a m padre, por Ignorar el : 
paradero de loa dea, para que el 80 
de febrero y 6 de marzo próximo, : 
comparezca, o penona que legel- ; 
mente le repretcnte, tn la (.aja . 
Conilitorlal. a laa dlfz de la ñufla- : 
«a, a l ca acto* del aerteo y clailfl- : 
caclfin de loldsdot; de no compare- ' 
cer, l e le declarará prófugo. 

BtrclMios del Páramo 31 de ene- ' 
ro de 1981.—El Alcalde, Santoa 
Ca l ido . \ 

Alcaldía constitociónal de \ 
Vitlafer í 

Igncríndoie el paradero del mezo ' 
Clilcco Llemaa. hijo de Ana. natu-
ral de este puib!o, comprendido en i 
el «llttemlento del eflo actual, ae le í 
d í a por medio ¿el presente para > 

Íue comparezca por i l o por medio * 
t representar-te,enestaCasa Capí- ; 

talar, loa dlaa 15 y 80 de febrero y 6 , 
de marzo próximo,a las ocho, en que , 
tendrá Ivgsr el cierre definitivo de ; 
lista*, sorteo y clasificación y decía- ; 
raddn de soldados, respectivamente, ; 
a exponer lo que le convenga; ad- < 
virtiéndole que este edicto sustituye ; 
laa dicciones crdenadaa por el ar-
«culo 45 de la vlgtnte ley de Reclu- ; 
temlento y Reemplczo del Ejército, 
por fgnor. rse el paradero de los In- . 
teietndot; parándole el perjuicio a ; 
que hnya lugar, de no comparecer. 

Vlllafer 20 de enero de 1921.— 
E l Alcalde, Gregorio Morán. • 

E l padrdn de cédulas personales ; 
da los Ayuntsmlentoa que a contl- ; 
nnacl^n ae citan, para el afloecond- • 
mico da 1921 a 1922, ae hsllc expuea- : 
to al público, por término de quines 
dloí, en ¡a respectiva Stcreterta mu- . 
nlcipel. con el fin de que los contri- ; 
buyentes de! corretpondlente Ayun- : 
tamler.to puedan hacer, dentro da > 
dicho plazo, las reclamaciones que 
sean instas: 

Castroílerra '• 
Cea 
CubülBS de Rueda 
Cubillcs del Sil \ 
Qordoncillo 
Llamas de la Ribera ! 
Pozuelo del Páramo 
Prado de :a Quzpeila 
RIHBO 
Santas Martas 
Urdíale* del Páramo ¡ 
Vlileblino 
Vlllamartfn de Don Sancho ^ 

E l proyecto de presupuesto muñí-
cipa) ordinario de loa Ayuntamien
tos que a continuación se dtsn, que 
ha de regir en ei próximo alio econó
mico de 1921 a 82, se halla axpuasto 
al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretarla 
municipal, con el fin da que loa 
contribuyentes del correspondíanla 
Ayuntamiento puedan hscer, dentro 
de dicho plazo, las redamaclonaa 
que sean Justas: 

Alvares de lá Ribera 
Caruccdo 
Castre fuerte 
Cea 
Comilón 
Cublílas de los Otaros 
Chozas de Abajo 
Laguna de Negrillos 
Marafla 
Pozuelo del Péramo 
Santa Cristina de Vaimadrigal 
Trabadelo 
Valdevlmbre 

Terminado el repartimiento da la . 
contribución rústica, colonia y pe- . 
cuarla de los Ayuntamientos qua a : 
continuación se expresan, que ha de 
regir el año económico de 1821 a 22, 
se halla expuesto ai público, por tér
mino de ocho dlaa, en la respedlva 
Secretarla municipal, a fin de que 
les contribuyentes de cada Ayunta
miento puedan hacer en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las redama-
clones que sean justas: : 

Barjas 
Camponaraya 
Casfrocontrlga : 
Castropodame ' 
Castrotierra 
Gorullón ; 
Ctblüas de Rueda '; 
Cubillos del Sil \ 
Luytgo • 
Rlaflo 
Santa Colomba ds Somcza : 
VlPtbitao 
Vlüamattln de Don Suncho 
Vllsmoiatlal 

Terminado el padrón de edlf dos 
y so arw do los Ayuntamientos que , 
se citan a continuación, que ha de i 
regir en el ifio económico de 1921 a 
22, SÍ: halla expuesto ai público, por 
término de ocho dina, en la respectl • 
ca Secretaria municipal, con el fin 
úa que los contribuyentes de cada 
Ayunttmiento hegan en el suyo, du
rante di ho plazo, las redamaciones 
que sean procedentes: ; 

Bsijü* 
Castrocontrlgo 
Castropodame \ 
Castrotierra 
Cublliasdt Rueda ' 
Cubillos del Sil \ 
Rlaflo i 
Santa Cc'cmba de Som^za ! 
Vllltbüno 
Villamarlfn de Don Sancho ¿ 
VIIiamorEtiei ; 

Confacclonade la matricula In
dustrial por los Ayuntamientos qua 
a continuación sa detallan, para el 
aflo económico da 1821 a 82, está 
expuesta al público por término de 
diez días, en la respectiva Secreta
rla municipal, a fin de que los con-
ttlbuyentei por dicho concepto del 
correspondiente Ayuntamiento, pue
dan hacer, dentro del plazo citado, 
las redamaciones que sean justas: 

Alija de los Mélorie* 
Camponaraya 
Castrocontrlgo 
Castropodame 
Castrotierra 
Comilón 
Cublllas de Rueda 
Cubillos del SU 
Manfla 
Rlaflo 
Santa Colomba da Somoza 
Vlllabllno 
Villamartln de Don Sancho 
Villamoratlel , 

J U Z G A D O S 

Ojero (Manuel) Sánchez (Vicen
te) y Pankgúa (Antonio), Vecinos 
de L«ón, cuyas demás circunstan
cias se Igroran, precitados por 
hurto, comparecerán ante el Juzga
do de inst rucción de León en el 
término de diez días, al objeto da 
notificarles el cuto de procesamien
to, y recibirles indagatoria; aperci
bidos de que de no Verificarlo en 
dicho término, serán declarados re.-
baldes, y las parará el par juicio a 
que hubiere legar. 

León 25 de enero de 1921.» El 
Jaez de Instrucción, Manuel Gó
mez — E l Sicnlarlo, Araenlo Are-
chávala. 

*de Grada y Justicia, para llevarla a 
; debida ejecución, a: ta Delrgsclda 
t. está Instruyendo al oportuno expe-
• diente, promovido por D. Joequln 
i Fernández González, Preabltrro, Pá-
t rroco de Alcuetas y actual Capellán 
5 de IB f jndada por D . Alonsc B'anco 
' de Zsncada con t i carácter do co-
i latlva y familiar o de sangre, en la 
, parroquia da San JnandsCastOf alé, 
i para la conmutación de las rentas 
' de dicha Capellanía 

Por tanto, en Virtud de esta edicto, 
se cita, llama y emplaza a loa en
cargados del Patrono activo, a los 
Interesados en a! pasivo y en gene
ral a todos los que se crean con de-

. recho a los bienes que conttltiiyan 
v í a enunciada Capél'anlá. para que ea 
| a! término de tretofa días, contados 
' desde esta lech", comparezcan en 
[ diiho expódieritfl a exponer el qua 
J aeyeren convenirles; bajo aparcibl-
: miento de que pr.sndo est;. plazo, sa 
' procederá, ain su audiencia, a de-

, \ terminar lo qno corresponda; parán-
i deles el perjuicio quo hubiere lugar. 

. 5 Y para que lurte .'os efectos con-
; siguientes, por acuerdo rfs asta mis-
• ma ficha hemos remetió ílbrar al 
\ presente, que se fijará en las puer

tas principales de le citada lgl»»la, « 
j se Insertará en les Boletines Mole-
; s/dtt/eo del Obispado y OPIOAI. 
J i e l a provincia de León 
'< Dfldo en L^ón, a 5 r/a febrero'de 
i 192!.—Dr. Ricardo Can»*co.—Por 
\ mandado de S. S.: Lic. Tomás Ha-
i rrero, Secretarlo. 

| ANUNCIOS PARTICULARES 

1 B A N C O VITALICIO ~ 
i D E ESPAÑA 
i COMPAtlA ANÓNIMA OS SEGUROS 

Terminado c) reparto de urbana ; 
para el aflo «cciiómlco de 1621 a 22, X 
de los Ayuntdmiantos que se expre- ¡ 
san a continuación, se haiia do ma- ó 
nifiesto al público, por térnlno de . 
ocho días, en la Secretarla respectl- ¡ 
vá, a fin de que ios contrlbuyentea 
de cada Ayuntamiento hi-gan en el : 
suyo, dentro de dicha plazo, las re- • 
clamaclonas que procedan: f 

Camponaraya j 
Comilón \ 
Luyego \ 

Aller A V, rfz (Tomás), de 18 
ailos de edad, soltero, jornalero, 
natural y Vecino de León, procesado 
por el delito de hurto, comparecerá 
ante et Juzgado de instruedón de 
León en el término de diez días, al 
objeto de notificarle el auto de pro-
cesamlenlo y prisión, y recibirle In-
dtgatoil--; apercibido de que de no 
Verificarlo en dicho término, será 
dtclarado rebeide, y le p a r a r á el 
perjuicio » qu* hubiere lugar. 

León 82 de enero da 1921.—El 
Juez de initrucclón, Manuel Q3 
mez.—El Secretarlo, Arsenio Are-
chívala. 

ANUNCIO OFICIAL 

Nos, el Dr. D. Ricardo Canseco Sal-

fado, Canónlgi Doctoral de ta 
. I. Catedral de León. Provisor 

y Vicario geceral del Obispado y 
Delegado general para la instruc
ción de expedientes sebre conmu
tación y redención da Cepellexias 
familiares y otras fundaciones aná-
legas, per nombramiento del ilus-
tifiimo Sr. Dr. D . José Aivarez 
Miranda. Obispo de esta Diócesis; 
Hacemos saber: Que en cumpil-

miento de lo dispuesto en al Conve
nio celebrado con la Santa Sede y 
pub'lcado como Ley del Estado por 
Real decreto de 24 * junio de 1887, 
sobre el arreglo Ut Unitivo de las Ca-
welhnias colativas de sangre y otras 
fundaciones piadosas de la propia 
Indole, y principalmente en la parta 
a que se refieren sus artículos 12 y 
13 y los 34 y 35 de ta instrucción 
acordada entre ei M . R. Nundo 
Apostólico y «I Exento. Sr. Ministro 

Domicilio social: Ramb'a de Ca*. 
4 ta!uña, 18, Barcelona 
1 Habiéndose extraviado s i res-
. guardo de flarzs qu« libró este Ban-
i ce a D. Restituto Tejerlna Cuadrl-
; ilero y D. Pedro A'lnr Dl-z . da 
; León, en 7 d« «ñero d* 1920, se 
. hace público por medio de! ¡irasente 
: anuncio, a f n d» h;cer constar que 

si no fuese presentado en la A lml -
nletrscióti de ¡a Compcflla dantro 

'• drl término de trslntü ¿in», e contar 
; dnde la fecha ds «iía insarclón, se 
•: tendrá por nulo y sin chelo, y sa 
; librará otro documento en sustliu-
! cl in, de Igua! fuerza y valor. 

Barcelona 4 do f «brero d i 1921 = 
' El Subadminlstrador, Manuel G, de 

Ocón. 

Los quusutcrlbsn, AlcaM?: de la 
Presa de 'os Comunas úv lo; pue
blos de Gredcfes, Vl/ian¿far y VI-
llacldayo, convocan a toder los re
gantes da la misma a junta gsneral, 
para ei día 13 del próximo mes de 
marzo, y hora do !as enterca en el 
pue blo da Vlllanófar, y sitio de cos
tumbre, con «I objeto de tratar da) 
nombramiento de la Comisión que 
ha de gestionar la fjrmaclón del 
Sindicato, conforme a la ú timu ley 
de Rltg s. 

Lo que se hace público por me
dio de e»te anuncio pitra conoci
miento de los inUresadcs. 

Gradtfes s 3 de feb-ero de 1921. 
Bernardo López. — G. bino Urdía
les—Eutllano Bargas. 

L E O N 
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